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PODER ESPECIAL DE REPRESENTACIÓN OTORGADO 

POR ALVARO ERNESTO ANGULO SOLANO, EN 

REPRESENTACIÓN DE SOLUCIONES 

ARQUITECTONICAS DE LA SABANA S.A.S A FAVOR 

DE JESSICA PAOLA TORAL ASENCIO--- 

En la ciudad de Bogotá, República de Colombia, a 

losdiecinueve ( 19) días del mes de juniodel año dos mil 

veinte, (2.020) , comparece el señor ALVARO ERNESTO 

ANGULO SOLANO, de estado civil soltero, con cédula de 

ciudadanía No.: 17315.354, con dirección domiciliaria 

carrera 18 No.119A-26 a nombre y representación de 

SOLUCIONES ARQUITECTONICAS DE LA SABANA 

S.A.S. (NIT.: 900.676.031-4QUIEN DICE QUE: 

PRIMERO.-Confiere poder especial amplio y suficiente 

cuanto en derecho se refiere a favor de JESSICA PAOLA 

TORAL ASENCIO de estado civil soltera, y portadora de 

su documento de identidad (cédula de ciudadania) No: 

0923418172, para que actuando de manera individual 

en representación de la Sociedad, sus acciones y 

derechos de modo expresamente autorizado, realice lo 

siguiente: SEGUNDO.- Para que en calidad de 

mandataria, asuma la plena representación legal de la 

sociedad en el Ecuador amparada en lo dispuesto al 

artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en el 

Ecuador; conteste demandas, y cumpla las obligaciones 

contraídas por la compañía ante los entes de control 

Ecuatorianos, dentro de los cuales constará (sin ser 

restrictivos) la Superintendencia de Compañías, Servicio 

de Rentas Internas entre otros; comparezca en 

representación de la Sociedad ante las juntas generales 
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de accionistas que celebre la sociedad en la cual 

intervenga en calidad de accionista/socio con todas las 

facultades inherentes a la calidad de accionista/socio; 

en suma la mandataria hará, participará y practicará en 

cuanto acto y diligencia sea conducente al buen éxito 

del presente mandato y necesario para la buena marcha 

de la sociedad sin que por falta de cláusula expresa 

alguna deje de surtir sus efectos legales o pueda 

tachárselo de insuficiente. TERCERO.- Las facultades 

enunciadas en este escrito revisten el carácter de 

meramente enunciadas por lo que no podrán ser 

consideradas en forma taxativa.CUARTO.- El presente 

mandato se tendrá por vigente y válido ante las oficinas 

públicas y/o privadas y demás instituciones ante los 

cuales se haya presentado mientras se notifique ante 

las autoridades, por escrito, su revocación, sustitución o 

limitación. QUINTO.- Este poder se otorga para que 

surta sus efectos en el país y dentro del territorio del 

Ecuador. La actuación personal de la sociedad 

mandante o por medio de otros apoderados no implicará 

la revocación del presente mandato. 

El compareciente, 

e 

ras 
Alvaro Ernesto Angulo Solano 

C. de C. No. 17.315.354 de Villavicencio 

Gerente 

Representante Legal de la Sociedad Soluciones 

Arquitectónicas de la Sabana SAS. 

Nit: 900.676.031-4 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

Libertad y Orden 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: RAMIREZ PARDO CARLOS ALBERTO 
(Has been signed by: 

A été signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
(Acting in the capa of: 

Agissant en qualité de:) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
Bears the seal/stamp of: 
¿st revétu du sceau de/timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En BOGOTA - EN LÍNEA 
(At:-Á:) 

El: 6/30/2020 8:41:39 a. m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia —- Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 

No: A2UGZE84145201 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia e 
EUFRACIO MORALES lu 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY » 

A BOGOTA - COLOMBIA 
Firma: (Signature:) 

  
Nombre del Titular: SOLUCIONES ARQUITECTONICAS DE LA SABANA S.A.S. // 
(Name of the holder of document: JESSICA PAOLA TORAL ASENCIO 

Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: PODER ESPECIAL 
(Type of document: - Type du document:) 

Número de hojas apostilladas: 2 
(Number of sheets: > Nombre de feuilles:) 

070040007428048 Expedido (mm/dd/aaaa): 06/19/2020 

El Ministerio de Rel acionas Exteriores, no asume la responsabilidad ES, el contenido del documento apostillado, 
La apostilla certífica la firma y la calidad en que el signatario haya áctuado. Convenio de La Haya, artículo 5 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant 'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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